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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 
Radicado: D 2023070004702 ""' 
Fecha: 23/10/2023 --••-
Tipo: 
DECRETO 
Destino: lllllillllll~lllmm,11111111111 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot " de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Subintendente Gabriel Jaime Isaza Solazar, adscrito 
a la Dirección Antisecuestro y Antiextorsión de GAULA Antioquia 

de la Policía Nacional 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Subintendente 

Gabriel Jaime Isaza Salazar 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 
Radicado: D 2023070004703 illfll¡ 
Fecha: 23/10/2023 ..,,_.,_ 
Tipo: 
DECRETO 
Destino: ID 111111111111111111 mllllll llll llll 111111111111 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Subintendente Cristian Camilo Echeverry Cruz, adscrito 
a la Dirección Antisecuestro y Antiextorsión de GA ULA Antioquia 

de la Policía Nacional 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Subintendente 

Cristian Camilo Echeverry Cruz 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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ffl 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Radicado: D 2023070004704 "','l 
Fecha: 23/10/2023 ........ ,_._ -,~, .. !! 

~!!~~~~IOAD IIIIIIDlll~Dlffll~II 
Por medio del cual se otorga la Condecoración 

"Medalla Coronel Atanasio Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 
al Señor Subintendente Johan James Arias Gallego, adscrito 

a la Dirección Antisecuestro y Antiextorsión de GA ULA Antioquia 
de la Policía Nacional 

ELGOBERNADORDEANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Subintendente 

Johan James Arias Gallego 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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ffl 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Radicado: D 2023070004705 

Fecha: 23/10/2023 · 1 

~¡~~~~T~IDAO IIIIIIUIDWIWIIHI 
Por medio del cual se otorga la Condecoración 

"Medalla Coronel Atana.~io Girardot" de la Gobernación de Anlioquia, 
a la Señora Subintendente Yurani Andrea Cuervo Rúa, adscrita 

a la Dirección Antisecuestro y Anliextorsión de GAULA Anlioquia 
de la Policía Nacional 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto N° 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

A la Señora Subintendente 

Yurani Andrea Cuervo Rúa 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la pr servación 

de la vida como valor supremo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Radicado: D 2023070004706 
Fecha: 23/10/2023 1 

=:~~~~~~IDAD 11l1m 111i1~111m111 m~~nmmmm1 
Por medio del cual se otorga la Condecoración 

"Medalla Coronel Atanasio Girardot" de la Gobernación de Antioquía, 
al Señor Patrullero Diego Alexander Arcila Gutié"ez, adscrito 

a la Dirección Antisecuestro y Antiextorsíón de GA ULA Antioquia 
de la Policía Nacional 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto N° 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere /a 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Patrullero 

Diego Alexander Arcila Gutiérrez 

En reconocimiento a/ compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en e/ 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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ffl 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Radkado: D 2023070004707 1-,'j 
Fttha: 23/10/2023 - .~ ... :! 

=¡~~2~t1i°NJDAD 1n~ 11~1111 m11 mm~ 1m 11111 
Por medío del cual se otorga la Condecoración 

"Medalla Coronel Atanasío Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 
al Señor Patrullero Osear Javier Roa González, adscrito 

a la Dirección A ntisecuestro y Antiextorsión de GA ULA Antioquia 
de la Policía Nacional 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto N° 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Patrullero 

Osear Javier Roa González 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 



9

ffl 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 
Radicado: D 2023070004708 • 1-,•I 
Fecha: 23/10/2023 ·-·~-- --- ..... .◄ 

~~~g~~.DAD 1m1111m11mm1111n 
Por medio del cual se otorga la Condecoración 

"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de /a Gobernación de Antioquia, 
al Señor Brigadier General Javier Hernando Africano lópez, adscrito a la Brigada 

Contra la Explotación Ilícita de Yacimientos Mineros del Ejército Nacional, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto N° 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Brigadier General 

Javier Hernando Africano López 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño 
que ha requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 

desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 
fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 

visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la pres ación 
de la vida como valor supremo. 
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ffl 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 
Radicado: D 2023070004709 
Fecha: 23/10/2023 m 1 

;;:¡~~g~IDAD 11rn10111mm11mmnn 
Por medio del cual se otorga la Condecoración 

"Medalla Coronel Atanasio Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 
al Señor Coronel César Augusto Rojas López, adscrito a la Brigada 

Contra la Explotación Ilícita de Yacimientos Mineros del Ejército Nacional, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto N° 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANAS/0 GIRARDOT 

Al Señor Coronel 

César Augusto Rojas López 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño 
que ha requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 

desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 
fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 

visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la n eservación 
de la vida como valor supremo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 
Radicado: D 2023070004710 
Fecha: 23/10/2023 

~i~s~:n~~¿~~IDAD 111111111111111111111~11111111111m1111111111111111 IIIII IIIII IIII IIII 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Coronel Carlos Andrés Rodríguez Martínez, adscrito a la Brigada 
Contra la Explotación Ilícita de Yacimientos Mineros del Ejército Nacional, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Coronel 

Carlos Andrés Rodríguez Martínez 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño 
que ha requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 

desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 
fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se icieron 

visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de 
de la vida como valor supremo. 
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ffl 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 
Radicado: D 2023070004711 ~d 
Fecha: 23/10/2023 ..... -- . -~---1 

~;~E~~~~IDAD 1111111111m111~111111~1mm1111 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasio Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Teniente Coronel Freddy Alberto Quesada Va/derrama, adscrito a la Brigada 
Contra la Explotación /licita de Yacimientos Mineros del Ejército Nacional, 

EL GOBERNADOR DE ANTJOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto N° 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANAS/0 GIRARDOT 

Al Señor Teniente Coronel 

Freddy Alberto Quesada Va/derrama 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño 
que ha requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 

desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 
fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 

visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la pr ervación 
de la vida como valor supremo. 
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ffl 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 
Radicado: D 2023070004712 '°':'J 
Fecha: 23/I0/2023 - d 

~:~~~~~NIDAD 11i1Hmm1m1111rnmmm111 
Por medio del cual se otorga la Condecoración 

"Medalla Coronel Atanasio Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 
al Señor Mayor Franic Sebastián Ramos Mariottiz, adscrito a la Brigada 

Contra la Explotación llícita de Yacimientos Mineros del Ejército Nacional, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQU/A 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Mayor 

Franic Sebastián Ramos M ariottiz 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño 
que ha requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 

desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 
fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 

visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la reservación 
de la vida como valor supremo. 
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ffl 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 
Radicado: D 2023070004713 ¡.,;¡ 
Fecha: 23/10/2023 ?? -.. ,· .. t!! 

~;~~g~~NIDAD 11111m1:1H111rn11mmn11 
Por medio del cual se otorga la Condecoración 

"Medalla Coronel Atanasio Girardol" de la Gobernación de Antioquia, 
a la Señora Capitán Lizz Marysela Hoyos Holguín, adscrita a la Brigada 

Contra la Explotación Ilícita de Yacimientos Mineros del Ejército Nacional, 

ELGOBERNADORDEANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

A la Señora Capitán 

Lizz Marysela Hoyos Holguín 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño 
que ha requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 

desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 
fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 

visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 
de la vida como valor supremo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 
Radicado: D 2023070004714 1df11 
Fecha: 23/10/2023 '"""'·_,,,,._ 

f~:ro IIIIH~HilMDDlllllfflllffi 
Por medio del cual se otorga la Condecoración 

"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 
al Señor Sargento Viceprimero John Alejandro Cañas Ballesteros, adscrito a la Brigada 

Contra la Explotación Ilícita de Yacimientos Mineros del Ejército Nacional, . 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Sargento Viceprimero 

John Alejandro Cañas Ballesteros 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño 
que ha requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 

desarrollo de una labor altruista e integra que contribuyó en el 
fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 

visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 
de la vida como valor supremo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN • 

DECRETO 
Radicado: D 2023070004715 ;dt, 
Fecha: 23/10/2023 """'·"""'-"..-
Tipo: 
DECRETO 
Destino: l lllll lllll llll 111111111111111 lllll lllll 111111111111111111 ~1111111111 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Teniente Coronel Eddy Javier Sánchez Sandoval, adscrito al Grupo de C:ontrol 
a la Explotación Ilícita de Minerales de la Policía Nacional, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Teniente Coronel 

Eddy Javier Sánchez Sandoval 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 
Radicado: D 2023070004716 
Fecha: 23/10/2023 

g~~=Tº 111111~11111111m 111111111111111111111111111m11111111111:1111 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Teniente Coronel Johan Fabián Peña Valderrama, adscrito al Grupo de Control 
a la Explotación Ilícita de Minerales de la Policía Nacional, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Teniente Coronel 

Johan Fabián Peña Va/derrama 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 
Radicado: D 2023070004717 ., 
Fecha: 23/10/2023 ,-~-

g!s~?o:To 111111111111111111m 111111111111111111111 l~i m 111111111111 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

a la Señora Capitán Laura Fernanda Amado Bolívar, adscrita al Grupo de Control 
a la Explotación Ilícita de Minerales de la Policía Nacional, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

A la Señora Capitán 

Laura Fernanda Amado Bolívar 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 
Radicado: D 2023070004718 rdw 
Fecha: 23/10/2023 ,.,.,,..,.,,.....,_ 
Tipo: 
DECRETO 
Destino: l lllll lllll 111111111111111 m 1ml 1111 mil 11111111111111111111111111 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Capitán Ornar David Mera Guevara, adscrito al Grupo de Control 
a la Explotación Ilícita de Minerales de la Policía Nacional, 

ELGOBERNADORDEANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Capitán 

Omar David Mera Guevara 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 
Radicado: D 2023070004719 """ 
Fecha: 23/10/2023 -~-

g!I~ro 1111111111111111111111111111!11111 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Capitán Fernando Pinto Martínez, adscrito al Grupo de Control 
a la Explotación Ilícita de Minerales de la Policía Nacional, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Capitán 

Fernando Pinto Martínez 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 
Radicado: D 2023070004720 ., 
Fecha: 23/10/2023 ,,__m_ 

f !i~ro 111111 lllil lllllllm 111111111 illl lllll llllllllll llllllllilllll llil 1111 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot " de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Teniente Emmanuel Londoño Rivera, adscrito al Grupo de Control 
a la Explotación Ilícita de Minerales de la Policía Nacional, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Teniente 

Emmanuel Londoño Rivera 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Intendente Álvaro Caicedo Jiménez, adscrito al Grupo de Control 
a la Explotación Ilícita de Minerales de la Policía Nacional, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Intendente , 
Alvaro Caicedo Jiménez 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la s_eguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

• al Señor Intendente Jefe Carlos Alejandro Ortega García, adscrito al Grupo de Control 
a la Explotación Ilícita de Minerales de la Policía Nacional, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Intendente Jefe 

Carlos Alejandro Ortega García 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Intendente Roberto Hernández Curbelo, adscrito al Grupo de Control 
a la Explotación Ilícita de Minerales de la Policía Nacional, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Intendente 

Roberto Hernández Curbelo 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e integra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Subintendente César Augusto Molina Ajiaco, adscrito al Grupo de Control 
a la Explotación Ilícita de Minerales de la Policía Nacional, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Subintendente 

César Augusto Molina Ajiaco 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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Por medio del cual se otorga la Condecoración 

"Medalla Coronel Atanasia Girardot " de la Gobernación de Antioquia, 
al Señor Subintendente José Abe/ Ramírez Giralda, adscrito al Grupo de Control 

a la Explotación Ilícita de Minerales de la Policía Nacional, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Subintendente 

José Abe/ Ramírez Gira/do 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo.' 
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Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Subintendente Luis Fernán Durango Álvarez, adscrito al Grupo de Control 
a la Explotación Ilícita de Minerales de la Policía Nacional, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Subintendente , 
Luis Fernán Durango Alvarez 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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Por medio del cual se otorga la Condecoración 

"Medalla Coronel Atanasia Girardot " de la Gobernación de Antioquia, 
al Señor Subintendente Cristian Feria Arias, adscrito al Grupo de Control 

a la Explotación Ilícita de Minerales de la Policía Nacional, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Subintendente 

Cristian Feria Arias 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasio Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Subintendente Edwin Giovanni Rodríguez Betacourth, adscrito al Grupo de Control 
a la Explotación Ilícita de Minerales de la Policía Nacional, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Subintendente 

Edwin Giovanni Rodríguez Betancourth 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasio Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Subintendente Duber Andrés Soto Villegas, adscrito al Grupo de Control 
a la Explotación Ilícita de Minerales de la Policía Nacional, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Subintendente 

Duber Andrés Soto Vi/legas 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Patrullero Johan Andrés Gutiérrez Reales, adscrito al Grupo de Control 
a la Explotación Ilícita de Minerales de la Policía Nacional, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Patrullero 

Johan Andrés Gutiérrez Reales 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Patrullero Héctor Enrique Martínez Lozano, adscrito al Grupo de Control 
a la Explotación Ilícita de Minerales de la Policía Nacional, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Patrullero 

Héctor Enrique Martínez Lozano 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Patrullero Osear lván Niaza Osario, adscrito al Grupo de Control 
a la Explotación Ilícita de Minerales de la Policía Nacional, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Patrullero . 

Osear Iván Niaza Osorio 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Patrullero Wilmer Alberto Rodríguez Rodríguez, 
adscrito al Departamento de Policía Urabá, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Patrullero 

Wilmer Alberto Rodríguez Rodríguez 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño 
que ha requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 

desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 
fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 

visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 
de la vida como valor supremo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada por convenio interadministrativo un (a) docente, pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 , se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* DIANA CAROLINA CULMA CAICEDO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.094.932.178, Licenciada en Lenguas Modernas, Magíster en Procesos de Aprendizaje y 
Enseñanzas de Segundas Lenguas, quien actualmente presta sus servicios como docente de 
básica secundaria, área de Idioma Extranjero Ingles, ·en la Institución Educativa María Rafael 
Uribe Uribe .- Sede Principal del municipio de ·La Pintada, plaza Nro. 14351, adscrito (a) a la 
Secretaría de Educación de Antioquia, nombrado (a) en propiedad mediante el Decreto 
2019070000956 del 20 de febrero de 2019, inscrito (a) en el Grado "2AM" del Escalafón 
Nacional Docente, regido (a) por el estatuto Docente 1278 de 2002, información que reposa 
en la hoja de vida del (la) docente, quien ha presentado solicitud voluntaria de traslado para 
el Departamento de Quindío. • 

* El Departamento de Antioquia y el Departamento de Quindío al encontrar que reúne los 
requisitos, suscribieron el Convenio lnteradministrativo de Traslado, por el cual se accede al 
traslado de la docente DIANA CAROLINA CULMA CAICEDO, a esa entidad territorial. 

* De conformidad con el parágrafo 2º del artículo 2.4.5.1.2 del Decreto 1075 de 2015, los 
traslados entre entidades territoriales se tramitan conforme al proceso dispuesto en el citado 
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artículo, y requieren adicionalmente convenio interadministrativo entre las entidades 
territoriales remisora y receptora. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en Propiedad, sin solución de continuidad por Convenio 
lnteradministrativo para el DEPARTAMENTO DE QUINDÍO, a la señora DIANA CAROLINA 
CULMA CAICEDO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.094.932.178, Licenciada en 
Lenguas Modernas, Magíster en Procesos de Aprendizaje y Enseñanzas de Segundas 
Lenguas, quien actualmente presta sus servicios como docente de básica secundaria, área 
de Idioma Extranjero Ingles, en la Institución Educativa María Rafael Uribe Uribe - Sede 
Principal del municipio de La Pintada, plaza Nro. 14351 , inscrito (a) en el Grado "2AM" del 
Escalafón Nacional Docente, regido (a) por el estatuto Docente 1278 de 2002, de acuerdo con 
lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La docente Diana Carolina Culma Caicedo, deberá tomar posesión 
del cargo en el Departamento de Quindío tal como lo señala el Decreto 1075 de 2015 y seguirá 
conservando los derechos de carrera , tal como lo establece el Estatuto Docente que la rige, y 
deberá enviar copia del acto administrativo de aceptación de traslado , acta de posesión 
finalización e inicio de labores a la Secretaría Departamental de Antioquia , a más tardar al día 
siguiente de la posesión. 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez posesionada la docente Culma Caicedo, en el Departamento 
de Quindío, será relevado(a) de Nómina del Departamento de Antioquia y se enviará la hoja 
de vida de la misma, con todos los anexos, el expediente de clasificación y ascenso en el 
escalafón docente y antecedentes disciplinarios, a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Quindío. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto 
administrativo a la Subsecretaría Administrativa , Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Aprobó: 

Aprobó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel de la Valvanera López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director de Talento Humano 

Giovanna \sabe! Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales Educación 

Cam ito F rnrreo Agudelo 
Profesional Contratista 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma ) . 

q,mo 
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DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia de una docente tutora a Comisión de Servicios, se 
termina un nombramiento de docente en provisionalidad vacante temporal, en la 

Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 
• General de Participaciones • 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN , en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del . 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría' de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones , permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades adm inistrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 11 de marzo de 2023, se modificó la planta 
de cargos del personal docente, directivo docente y administrativos, adscritos al 
Departamento de Antioquia, financiado con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de septiembre 14 de 1979, artículo 68 y 1278 del 
19 de junio de 2002, articulo 63, que regulan las causales de retito del servicio, entre ellas 
está la cesación definitiva de las funciones docentes o directivos docentes de los educadores 
estatales se produce en los siguientes casos; Por renuncia regularmente aceptada . 

Mediante los Decretos Nº. 2023070000903 del de febrero del 2023, Por la cual se confiere 
comisión de servicio a unos docentes, se nombra en provisionalidad en vacante temporal 
unos docentes en la Planta de cargos del Departamento de Antioquia , pagados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

La docente Francy Yisel Hoyos López identificada con cédula de ciudadanía No.1038334475, 
presento renuncia a través del SAC No. ANT2023ER044219 fechado en octubre 07 del 
presente año, a la comisión de servicios para desarrollar actividades de tutoría en el I.E.R. 
Gabrielá White de Vélez del municipio de Frontino. 

En razón a lo anterior es necesario aceptar la renuncia a la comisión de la docente Francy 
Yisel Hoyos López y en consecuencia terminar el nombramiento en provisionalidad, vacante 
temporal a la docente Ana Carolina lbarra Montoya, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1038337154 en la I.E.R. Gabriela White de Vélez, sede colegio Gabriela White de Vélez 
del municipio de Frontino. • 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia a la comisión otorgada a la docente Francy Yisel 
Hoyos López identificada con cédula de ciudadanía No.1038334475, quien se encontraba 
comisionada para desarrollar actividades de tutoría en el I.E.R. Gabriela White de Vélez del 
municipio de Frontino; a partir del 23 de octubre de 2023 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar el nombramiento en provisionalidad, vacante temporal a 
la señora Ana Carolina lbarra Montoya, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1038337154 en la l. E. R. Gabriela White de Vélez, sede colegio Gabriel a White de Vélez del 
municipio de Frontino, por el regreso de la titular a la plaza. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar a la docente Yisel Hoyos lópez identificada con cédula de 
ciudadanía No.1038334475, con la advertencia de que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a la señora Ana Carolina lbarra Montoya, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1038337154, contra el presente decreto procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría de Educación , dentro de los diez (1 O) hábiles siguientes a la 
notificación personal o por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: En firme esta decisión enviar copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa , Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales, Dirección de 
Talento Humano, Planta de Personal y Archivo de Hojas de Vida , para las actuaciones 
administrativas pertinentes. 

NOM BRE FIRMA FECHA 

Proyectó LEONARDO ANTONIO CARVAJAL, Profesional Universitario (__ ___ ...... :r. '-. - Dirección Gestión de !a Ca lidad del Servicio Educativo 

Revisó: ANORES MAURICIO MONTOYA. 0 1Teclor -Talento Humano /lvi.dNf ¡-le,111. 1 <0' /fl 1~, O<..--Z"j 
Revisó : GIOVANNA ISABEL ESTUPINAN MENDOZA, Directora -

~-------= 7...ol l '>/1.) Asuntos Leaales Educación 

Revisó : JUAN OJEGO CARDONA RESTREPO - Subsecretario de 
~~c...-..'""":) . <:::..,_ .. c.1,.--.~ ~ \ C\. - \O - ,oi:'1 Calidad Educativa 

Revisó: ADRIAN MARIN ECHAVARRIA, Director ~ Gestión de la 

~ t <\ - (r;.-):)R, Calidad Del Servicio Educafrvo 

Los :miba firmantes declaramos que homos re~isado el documento y lo encontramos ajusbdo a las normas y disposiciones legales vigentes y, por lo tanto. Bajo nu8St ra responsabilidad lo 
L.e.!!~entamos para firmas. '>~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

• La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2023020052907 del 19 de octubre de 2023, aclarado 
mediante radicado Nº2023020053021 del 20/10/2023, el señor LIBARDO 
AUGUSTO RICO GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía No.70.506;716 
(Carrera administrativa), presentó renuncia irrevocable para separarse del empleo 
que viene ocupando en Comisión en cargo de libre nombramiento y remoción-LNR 
de DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 1220, ID Planta 
4672, y al cargo del cual es titular de PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 
222, Grado 5P, NUC Planta 1241, ID Planta 4673, ambos asignados al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN DESARROLLO • FÍSICO de · la SUBSECRETARÍA 
OPERATIVA INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscritos a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del 27 de noviembre de 2023, con el fin de 
acc;eder a su pensión de vejez. 

El cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 5P, NUC 
Planta 1241, ID Planta 4673, adscrito a la DIRECCIÓN DESARROLLO FÍSICO de 
la SUBSECRETARÍA OPERATIVA INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, del 1cual es titular el señor 
LIBARDO AUGUSTO RICO GIRALDO, está ocupado • en encargo en vacante 
temporal, por el señor JOSÉ BERNARDO ALVAREZ PULGARIN, identificado con 
cédula de ciudadanía 98.621.194, el cual queda en vacante definitiva. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos indi~ados. 

En mérito.de lo expuesto, 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia irrevocable presentada por el señor 
LIBARDO AUGUSTO RICO GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía 
No.70.506.716 (Carrera administrativa), para separarse del empleo que viene 
ocupando en Comisión en cargo de libre nombramiento y remoción-LNR de 
DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 1220, ID Planta 4672, y 
al cargo del cual es titular de PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, 
Grado 5P, NUC Planta 1241, ID Planta 4673, ambos asignados al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN DESARROLLO FÍSICO de la SUBSECRETARÍA 
OPERATIVA INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscritos a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del 27 de noviembre de 2023, con el fin de 
acceder a su pensión de vejez. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia del artículo anterior, el cargo de 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 5P, NUC Planta 1241, ID 
Planta 4673, adscrito a la DIRECCIÓN DESARROLLO FÍSICO de la 
SUBSECRETARÍA OPERATIVA INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, ocupado en encargo en vacante 
temporal, por el señor JOSÉ BERNARDO ALVAREZ PULGARIN, identificado con 
cédula de ciudadanía 98.621.194, queda en vacante definitiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico a los señores LIBARDO AUGUSTO RICO GIRALDO y JOSÉ 
BERNARDO ALVAREZ PULGARIN, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1437 de 2011, para lo cual se anexa copia del acto administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
Dirección Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano 
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

Firma Fecha 

Revisó José Mauricio Bedoya Betancur-Profesional Especializado- Dirección de Personal 

Revisó Clara Isabel Zapata Luján- Directora de Personal 

Revisó Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Talenlo Humano 

Aprobó Paula Andrea Duque Agudelo- Secretaria de Talento Humano y Desarrollo Organizacional 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones legales y vigentes y, por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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[;:~~ECRETO 11111111m111u1111111H1rn1 

DEPARTAMENTO DE ÁNTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" • 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41 , consagra las causales de retiro de quienes estén 
desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia regularmente 
aceptada". 

Mediante oficio con radicado No. 2023020052053 del 13 de octubre de 2023, la señora 
GLORIA ALEXANDRA ZULETA QUINTERO, identificada con la cédula de ciudadanía 
43.283.030, presentó renuncia irrevocable al encargo en vacante definitiva: de 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 05, NUC Planta 1110, ID Pianta 
5742, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y SISTEMA 
PENSIONAL -SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO - de la SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, y al cargo del cual es titular . 
en carrera administrativa, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 9ódigo 219, Grado 04, NUC. 
Planta 0208, ID Planta 5442, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DEFENSA 
JURÍDICA..:.. SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO - de la 
SECRETARÍA GENERAL, adscritos a la Planta Global de la Administración 
Departamental, N/vel Central, a partir del 02 de enero de 2024. 

El cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, NUC. Planta 0208, 
ID Planta 5442, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DEFENSA JURÍDICA -
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO - de la SECRETARÍA 
GENERAL, está ocupado en encargo en vacante temporal, por la señora MÓNICA 
AORIANA RAMÍREZ ESTRADA, identificada con cédula de ciudadanía 43.525.930. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia eri los 
términos indicados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

. ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia irrevocable presentada por la señora GLORIA 
ALEXANDRA ZULET A QUINTERO, identificada con la cédula de ciudadanía 43.283.030, 
de acuerdo con el oficio con radicado No. 2023020052053 del 13 de octubre de 2023, para 
separarse del encargo en vacante definitiva de PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Céidigo 
222, Grado 05, NUC. Planta 1110, ID Planta 5742, asignado al Grupo de Trabajo 
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DECRETO NÚMERO ____ ____ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL -SUBSECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO - de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL, y al cargo del cual es titular en carrera administrativa , 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, NUC. Planta 0208, ID Planta 
5442, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DEFENSA JURÍDICA -
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO - de la SECRETARÍA 
GENERAL, adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central , 
a partir del 02 de enero de 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia del artículo anterior, el cargo de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, NUC. Planta 0208, ID Planta 
5442 , asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DEFENSA JURÍDICA -
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO - de la SECRETARÍA 
GENERAL, ocupado en encargo en vacante temporal por la señora MÓNICA ADRIANA 
RAMÍREZ ESTRADA, identificada con cédula de ciudadanía 43.525.930, queda en 
Vacante Definitiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional , para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ferney Alberto Verga 
Personal. 

José Mauricio Bedoya Betancur - Profesional Especializado- Dirección de 
Personal 

Clara Isabel Zapata Luján - Directora de Personal. 

Luz Stella Castalio Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. 'f c:,.._u Q 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y. por lo tanto, ba¡o nuestra responsabil idad lo presentamos para la firma . 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se deroga el Decreto 2023070003989 del 30 de agosto de 2023" . 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE 

El Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó el artículo 1 º, título 5 de la parte 2 del 
libro 2 del Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, en su artículo 2.2.5.1.12, consagra 
expresamente la derogatoria del nombramiento, de la siguiente manera: 

"La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 

1. La persona designada no manifiesta la aceptación dei nombramiento, no acepta, o no 
toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el 
presente Titulo". 

Mediante Decreto 2023070003989 del 30 de agosto de 2023, Artículo Primero, se 
Encargó a la señora EUNISE RENDÓN MORENO, identificada con cédula de ciudadanía 
43.551.159, titular del cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, 
G,rado 0.1; NUC ,PJanta 0087; JO Planta 6815, asignado al Grúpo de Trabajo DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SALUD de la SECRETARiA SECCIONAL DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, en la vacante temporal , , AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 3390, ID Planta 6711, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ASEGURAMIENTO Y PREST ACIÓN DE SERVICIOS DE 
SALUD - SUBSECRETARiA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE 
SALUD de la SECRET ARiA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE 
ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central. 

A través del correo eunise.rendon@antioquia.gov.co del 05/09/2023, a las 10:32, le fue 
notificado el encargo a la señora EUNISE RENDÓN MORENO, identificada con cédula de 
ciudadanía 43.551.159, informándole que en virtud del Decreto 1083 de 2015, cuenta con 
diez (1 O) días para que manifieste si acepta o no ser encargada en dicho empleo. 

Una vez transcurrido dicho término, la señora RENDÓN MORENO, no presentó ninguna 
manifestación. 

Por tanto, se procederá a derogar el nombramiento de encargo, referido con anterioridad. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar el Decreto No. 2023070003989 del 30 de agosto de 
2023, mediante el cual se nombró en encargo en fa vacante temporal a fa señora EUNISE 
RENDÓN MORENO, identificada con cédula de ciudadanía 43.551.159, titular del cargo 
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"Por medio del cual se deroga el Decreto 2023070003989 del 30 de agosto de 2023" 

de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 0087, 
ID Planta 6815, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA - SALUD de la SECRET ARiA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL DE ANTIOQUIA, en la vacante temporal AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Grado 04, NUC Planta 3390, ID Planta 6711, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD -
SUBSECRETARiA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD de la 
SECRETARiA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo, informando 
que contra el mismo no procede recurso alguno. 

Proyectó 

Revisó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

Martha Alicia Taborda Hernández - Profesional Universitario
Dirección de Personal. 

Isabel Cristina Mejia Flórez - Asesora Contratista - Secretaria de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional 

Firma Fecha 

Revisó Clara Isabel Zapata Lujan - Directora Personal. 

Aprobó Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. 

Aprobó Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional. ~uo o, 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y 
disposiciones legales y vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

AUTO No. 

(11/10/2023) 
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• 2 o 2 3 o a o 4 o 1 3 s o • 

POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBEN EL REPRESENTANTE 
LEGAL DE UNA ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto Nacional número 1529 
del 12 de julio de 1990 y el Decreto 1396 del 26 de mayo de 1997, inscríbase en el 
expediente el nombre del señor ABEL ANTONIO RANGEL CRUZ identificado con 
cedula de ciudadanía N° 80.086.552 como Representante Legal Principal y la señora 
MARIA JOSE MEADE GARZA, identificada con Cedula de Extranjería N° 726047 
como Representante Legal suplente de la entidad denominada CORPORACION 
COLEGIO CUMBRES, quienes fueron nombrados según Acta Nº 26 del 16 de agosto 
de 2023 de la Asamblea Extraordinaria del Consejo de Administración. 

Lo anterior de conformidad con la solicitud presentada por el señor Abel Antonio Cruz 
Representante Legal, mediante oficios Nº 2023010443980 del 6 de octubre de 2023, 

Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, surtido el trámite 
produce efectos legales. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

LEONARDO GARRIDO DOVALE 
Director de Asesoría Legal y de Control 

ProyeclO: MARCELA PATRICIA HERNANOEZ ALVAREZ 
ProfeSk>nel UniverSilar1a. 

Secretaría General - Dirección de Asesoría Legal y de Control 
Calle 42 B 52-106 Piso 10, oficina 1013- Tels: (4) 3839036 

Centro Administrativo Dptal José María Córdova (La Alpujarra) 
Medellin - Colombia - Suramérica 

Código Posla! 050015 
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Pedido. 4000088124                                                      2 - 2

ffl 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

SKRtTARfA DE TALENTO HUMANO 
V DESARROUO DRGANIZAOONAL 

1'11 
UNIDOS 

AVISA 

Que el día 27 de abril de 2023, falleció el señor OCTAVIO DE JESUS GONZALEZ 
GONZALEZ, identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 788. 700; 
suceso frente al cual, se ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la 
señora NUBIA AMPARO GONZALEZ VILLEGAS, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 42.755.133, en calidad de hija inválida. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

MELISSA MEDINA SALAZAR 
Apoyo Jurídico 
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ffl 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

SS:AIT.AAÍA. DE TALENTO HUMANO 
V DESARROUO DRGAHIZAOONAL 

I" UNIDOS 

AVISA 

Que el día 21 de septiembre de 2023, falleció el señor GUSTAVO GOMEZ 
OSORIO, identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 8.223.068; 
suceso frente al cual, se ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la 
señora ENIS DEL CARMEN PEÑA FLOREZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 39.157.713, en calidad de compañera permanente. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Compensación y Sistema 
Pensionar del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

MELISSA MEDINA SALAZAR 
Apoyo Jurídico 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 
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